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	FORMA 145-10

  EVALUACION DEL MANUAL DE LA ORGANIZACIÓN DE MANTENIMIENTO 
(MOM)

	 

	SECCION A. Información General de la Inspección:

	Tipo de inspección:         Certificación              Vigilancia               Seguimiento

	Operador/Solicitante
	Fecha de inicio:
	Fecha de finalización:

	
	
	


	Nombre del inspector Principal
	Nombre del inspector Soporte:
	Nombre del inspector (OJT)::

	
	
	

	Iniciales:
	Iniciales:
	Iniciales:

	

	IMPORTANTE

1-Lea cuidadosamente las siguientes definiciones para el correcto marcado de las casillas de esta lista de chequeo.

SI:   Satisfactorio, cuando se encuentre de acuerdo con la normativa aplicable a la operación.

NO: No Satisfactorio, cuando NO se encuentre de acuerdo con la normativa aplicable, se debe generar un hallazgo.

N/A: No aplica cuando el ítem verificado no le aplica regulatoriamente, ejem que este no es desarrollado por el Auditado

2- Se debe marcar las casillas con las iniciales del nombre del inspector que verifica el ítem.

3- Los  ítems donde se requieren desarrollar procedimientos se deberá indicar:Quien, como, cuando, donde, y porque se llevaran a cabo


	Generalidades

	N/A
	
	Portada del manual

· Logo de la compañía, 

· Nombre de la compañía

· Nombre de manual 

· Copia controlada

· Número de versión 

· Fecha de creación original
· Fecha de versión actual
	
	
	
	

	
	A
	Tabla de contenido de MOM

· Títulos 

· Subtítulos

· Sub subtítulos 
· Número de página 
	
	
	
	

	
	B
	Formato para el Registro de Revisiones del MOM

· Indica responsable

· Método de llenado (puede ser una nota en el formulario) 
· Formato para utilizar 
	
	
	
	

	
	C
	Formato para el Registro de Revisiones Temporales 

· Indica responsable

· Método de llenado (puede ser una nota en el formulario) 
· Formato para utilizar
	
	
	
	

	
	D
	Formato para el Registro de Cambios Relevantes 

· Indica responsable

· Método de llenado (puede ser una nota en el formulario) 
· Formato para utilizar
	
	
	
	

	
	E
	Listado de páginas efectivas del MOM con:

· Espacio para nombre y Firma del representante de la DGAC

· Espacio para nombre y Firma de Gerente de Mantenimiento 

· Espacio para Sellos de aprobación de la DGAC
· Fecha de emisión del documento
· Totalidad de páginas del manual este incluidas en la LPE
	
	
	
	

	
	F
	Definiciones Acrónimos y abreviaturas 145.5

· Se indican todos los acrónimos utilizados en este manual en Orden alfabético
· Se indican todas las abreviaturas utilizadas en este manual en Orden alfabético

	
	
	
	

	Capítulo 1 Gestión/Administración.

	145.70 (a)
145.65 (b)
	1.0
	Introducción al manual 

· Indicar si es manual electrónico y/o físico

· Propósito

· Contenido y estructura

· Establece procedimientos, métodos y medios a utilizar
· Se observan los principios de Factores Humanos
	
	
	
	

	145.70 (c) 1
145.23
	1.1
	Compromiso corporativo del Gerente Responsable

· Declaración firmada del Gerente Responsable donde establece la política y el cumplimiento de los procedimientos, del MOM aprobado por la DGAC en base al MRAC-145. (Utilizar como referencia., MAC 145 70 (a) (9).
· Se da por entendido que El CO RAC - 145 tiene carácter personalísimo y es intransferible a otra persona física o jurídica

Nota: Se establece que en caso de cambio de GR el nuevo deberá firmar un nuevo compromiso
	
	
	
	

	145.30 (a) 2)

145.65 (a) 
	1.2
	Política de calidad y seguridad Operacional (Safety)

	145.65 (a)

145.70 (c) 2
	1.2.1
	Se asegura que los procedimientos que se establecen por la OMA tomen en cuenta los factores humanos a fin de asegurar buenas prácticas de mantenimiento.
	
	
	
	

	
	
	Establece las políticas anteponiendo la seguridad sobre todos los aspectos.
	
	
	
	

	
	
	Establece la cooperación con los auditores y fomenta las relaciones de comunicación y eficiencia del personal de apoyo.
	
	
	
	

	
	
	Establece que el cumplimiento con los procedimientos, estándares de calidad y seguridad operacional y con las regulaciones aplicables, es una tarea de todo el personal 
	
	
	
	

	
	
	Se consideran los factores humanos como principio para el desarrollo de las actividades del personal.
	
	
	
	

	145.65 (c) 1
	1.2.2
	Establece un sistema de Auditorias para supervisar el cumplimiento con los estándares de mantenimiento requeridos para las aeronaves y sus componentes
	
	
	
	

	145.65 (c) 2
	1.2.3
	Reporte de incidentes/errores

· Establece el compromiso por parte del personal de reportar incidentes/errores relacionados al mantenimiento para asegurar acciones correctivas oportunas.
· Sistema utilizado para los reportes
	
	
	
	

	145.30
	1.3
	Personal Gerencial 

	145.30 (a)

145.30 (b)

145.30 (b) 2) 

145.70 (c) 3
	1.3.1
	Contactos del personal Gerencial

Puesto

Nombre 

Email

Telefono

firma


	
	
	
	

	145.70 (c) 4)
	1.4
	Perfil, requisitos tareas y responsabilidades del personal gerencial

	
	1.4.1
	Gerente Responsable

	
	
	Gerente Responsable, se establece que debe ser aceptado de la DGAC RAC OPS 1.175
	
	
	
	

	145.30 (a) 3)

145.30 (e)

	1.4.1.1
	El perfil del Gerente Responsable
· Se estable el perfil requerido que deberá cumplir la persona que se desarrolle como Gerente Responsable
	
	
	
	

	
	1.4.1.2
	Requisitos del Gerente Responsable 
· Se establecen los requisitos administrativos o técnicos requeridos por la OMA 145 en cumplimiento con la regulación y las disposiciones internas para la persona que actúa como Gerente Responsable, entren las cuales están:
1. Demostrar un conocimiento básico sobre la OMA 145

2. Experiencia relativa a la función del trabajo
3. Entendimiento de la aplicación de factores humanos y temas de desarrollo humano apropiado dentro de la organización
	
	
	
	

	145.30 (a)
145.30 (a) 1)
145.30 (a) 2)


	1.4.1.3
	Los deberes y responsabilidades del Gerente Responsable
· Se establecen los deberes y responsabilidades de acuerdo con el cumplimiento del MRAC 145 y las disposiciones de la compañía que adquiere la persona que actúe como Gerente Responsable, entre las cuales están:
1. Garantizar la disponibilidad de todos los recursos necesarios para llevar a cabo el mantenimiento conforme al apartado 145.65(b).

2.  Acreditar documentalmente su capacidad de gestión y financiera sobre la OMA MRAC-145

3. Establecer y promover la política de seguridad y calidad especificada en el apartado 145.65(a).
	
	
	
	

	
	1.4.1.4
	Extensión de la autoridad del Gerente Responsable
· Se establecen la extensión de autoridad que el Gerente Responsable asume dentro de la compañía en relación con el personal y con respecto a la DGAC
· Este debe contar con la autoridad necesaria para velar por que todo el mantenimiento que necesite el cliente pueda financiarse y realizarse conforme a las normas de este MRAC-145
	
	
	
	

	145.30 (b) 4)
	1.4.1.5
	Sustituto del Gerente Responsable en caso de ausencia prolongada
· Se establecen la persona dentro de la compañía que asumiría los deberes del Gerente Responsable en ausencia de este. (entendiendo que las responsabilidades continúan siendo de la persona aceptada por la DGAC)
· Se establece el periodo máximo de ausencia permitido
· Se establece el medio de comunicación a la DGAC
	
	
	
	

	
	1.4.2
	 Gerente Técnico

	
	1.4.2.1
	El perfil del Gerente Técnico
· Se estable el perfil requerido que deberá cumplir la persona que se desarrolle como Gerente Técnico
	
	
	
	

	145.30 (b) 3)

145.30 (e)

145.30 (d)
	1.4.2.2
	Requisitos del Gerente Técnico 
· Se establecen los requisitos administrativos o técnicos requeridos por la OMA 145 en cumplimiento con la regulación y las disposiciones internas para la persona que actúa como Gerente Técnico entre las cuales están.
· Demostrar un conocimiento básico sobre la MRAC 145

· Acreditar conocimientos relevantes, y experiencia en mantenimiento de aeronaves o componentes de aeronaves 

· Acreditar experiencia relativa a la función del trabajo
· Experiencia relativa a la función del trabajo
· Entendimiento de la aplicación de factores humanos y temas de desarrollo humano apropiado dentro de la organización
Nota: NO puede ser el Gerente de Calidad de la OMA
	
	
	
	

	
	1.4.2.3
	Deberes y responsabilidades del Gerente Técnico

· Se establecen los deberes y responsabilidades de acuerdo con el cumplimiento del MRAC 145 y las disposiciones de la compañía que adquiere la persona que actúe como Gerente Técnico. (adicionales a los siguientes)
1. Asegura cumplimiento con los procedimientos, estándares, la competencia del personal bajo su cargo, 
2. Desarrollar los programas de entrenamiento inicial y recurrente, OJT, 
3. Realiza los exámenes y pruebas, 
4. Completa los registros de entrenamiento y 
5. Se asegura la ejecución del mantenimiento de acuerdo con el estándar aprobado por la DGAC
6. Garante de las facilidades, herramientas, equipos, materiales, espacio de oficina, personal competente para planear, ejecutar, supervisar e inspección de trabajo para el cual la OMA MRAC-145 está habilitada.
7. Asegura que se usan los datos de mantenimiento del fabricante y de la DGAC apropiados.
8. Reporta al gerente responsable situaciones relacionadas con asuntos financieros y de cumplimiento con el estándar
	
	
	
	

	145.30 (b)
145.30 (b) 1) i)
	1.4.2.4
	Extensión de la autoridad del Gerente Técnico

· Se establecen la extensión de autoridad que el Gerente Técnico asume dentro de la compañía en relación al personal y con respecto a la DGAC, entendiendo que estas personas responderán en última instancia ante el gerente responsable y deben ser aceptados por la AAC
	
	
	
	

	145.30 (b) 4)

	1.4.2.5
	Sustituto del Gerente Técnico en caso de ausencia prolongada
· Se establecen la persona dentro de la compañía que asumiría los deberes del Gerente Técnico en ausencia de este. (entendiendo que las responsabilidades continúan siendo de la persona aceptada por la DGAC)
· Se establece el periodo máximo de ausencia permitido
· Se establece el medio de comunicación a la DGAC
	
	
	
	


	
	1.4.3
	 Gerente del Sistema de Calidad

	145.30 (c)

	
	Gerente de Calidad debe ser aceptado de la DGAC MRAC 145.30
	
	
	
	

	
	1.4.3.1
	El perfil del Gerente de Calidad
· Se estable el perfil requerido que deberá cumplir la persona que se desarrolle como Gerente de Calidad
	
	
	
	

	145.30 (b) 3) 
145.30 (e)

145.30 (d)
	1.4.3.2
	Requisitos del Gerente de Calidad
· Se establecen los requisitos administrativos o técnicos requeridos por la OMA 145 en cumplimiento con la regulación y las disposiciones internas para la persona que actúa como Gerente de Calidad.
· Demostrar un conocimiento básico sobre la MRAC 145

· Acreditar conocimientos relevantes, y experiencia en mantenimiento de aeronaves o componentes de aeronaves 

· Acreditar experiencia relativa a la función del trabajo
· Entendimiento de la aplicación de factores humanos y temas de desarrollo humano apropiado dentro de la organización
Nota: NO puede ser el Gerente Técnico de OMA
	
	
	
	

	145.35 (j)
	1.4.3.3
	Los deberes y responsabilidades del Gerente de Calidad
1) Se establecen los deberes y responsabilidades de acuerdo con el cumplimiento del MRAC 145 y las disposiciones de la compañía que adquiere la persona que actúe como Gerente de Calidad. (adicionales a los siguientes)
2) Es responsable del sistema de calidad, y de monitorear el cumplimiento con los requerimientos establecidos para la OMA MRAC-145

3) Establece procedimientos para asegurar un alto estándar del mantenimiento realizado.

4) Asegura la correcta certificación y la custodia de registros de mantenimiento y personal por el período recomendado

5) Reporta al fabricante y a la DGAC las fallas que pudieran poner en peligro la seguridad de las aeronaves.

6) Implementa el programa de auditoría de calidad y reporta las discrepancias al gerente responsable y gestiona ante él, la adecuada ejecución de las acciones correctivas

7) Es responsable de Auditar a los subcontratistas, suplidores, servicios especializados, para asegurar el cumplimiento del estándar de la OMA.

8) Emite las delegaciones de autoridad 

9) Asegurar que las órdenes subcontratadas están correctamente detalladas y que llenan los requisitos de inspección y control de calidad requeridos por la OMA
10) Propone las enmiendas a los programas de entrenamiento inicial y recurrente, OJT, 
11) Archiva los exámenes y pruebas, 
12) Mantiene el resguardo de los registros de entrenamiento y su actualización.

	
	
	
	

	145.30 (b)
145.30 (c)
	1.4.3.4
	Extensión de la autoridad del Gerente de Calidad

· Se establecen la extensión de autoridad que el Gerente de Calidad asume dentro de la compañía y están claramente detallados los asuntos que podrá tratar directamente con la DGAC en nombre de la OMA, entendiendo que responderán en última instancia ante el gerente responsable y deben ser aceptados por la AAC
	
	
	
	

	145.30 (b) 4)

	1.4.3.5
	Sustituto del Gerente de Calidad en caso de ausencia prolongada

· Se establecen la persona dentro de la compañía que asumiría los deberes del Gerente de Calidad en ausencia de este. (entendiendo que las responsabilidades continúan siendo de la persona aceptada por la DGAC)
· Se establece el periodo máximo de ausencia permitido
· Se establece el medio de comunicación a la DGAC
	
	
	
	

	
	1.4.4
	Personal Certificador

	
	1.4.4.1
	El perfil del Personal Certificador

· Se estable el perfil requerido que deberá cumplir la persona que se desarrolle como Personal Certificador
	
	
	
	

	145.35 (a)

145.35 (c)
	1.4.4.2
	Requisitos del Personal Certificador
· Se establecen los requisitos administrativos o técnicos requeridos por la OMA 145 en cumplimiento con la regulación y las disposiciones internas para la persona que actúa como Personal Certificador. (adicionales a los siguientes)
1. Licencia MT1 con habilitación en el tipo de avión para el cual se pretenda ser personal certificador
2. seis meses de experiencia en el mantenimiento de aeronaves (en los últimos 2 años)
	
	
	
	

	145.35 (4) i) ii) 
145.35 (n)
	1.4.4.3
	Los deberes y responsabilidades del Personal Certificador

· Se establecen los deberes y responsabilidades de acuerdo con el cumplimiento del MRAC 145 y las disposiciones de la compañía que adquiere la persona que actúe como Personal Certificador. (adicionales a los siguientes)

1. El personal certificador está obligado a llevar consigo su autorización como personal certificador durante sus períodos de trabajo
	
	
	
	

	145.35 (m)

145.35 (m) 1)

145.35 (m) 2)

145.35 (m) 3)

145.35 (m) 4)

145.35 (m) 4 i)

145.35 (m) 4) ii) 
	1.4.4.4
	Extensión de la autoridad del Personal Certificador
· Se establecen la extensión de autoridad que el Personal Certificador asume dentro de la compañía con relación al personal y con respecto a la DGAC
	
	
	
	

	
	1.4.5
	Personal Técnico de mantenimiento

	
	1.4.5.1
	El perfil del Personal Técnico de mantenimiento 
Se estable el perfil requerido que deberá cumplir la persona que se desarrolle como Personal Técnico de Mantenimiento con Licencia aeronáutica pero que no ejerce como personal certificador.
	
	
	
	

	
	1.4.5.2
	Requisitos del Técnico de mantenimiento

Se establecen los requisitos administrativos o técnicos requeridos por la OMA 145 en cumplimiento con la regulación y las disposiciones internas para la persona que actúa como Personal Técnico de Mantenimiento 
	
	
	
	

	
	1.4.5.3
	Deberes y responsabilidades del Personal Técnico de mantenimiento
· Se establecen los deberes y responsabilidades de acuerdo con el cumplimiento del MRAC 145 y las disposiciones de la compañía que adquiere la persona que actúe como Personal Técnico de Mantenimiento. 
	
	
	
	

	
	1.4.6
	Personal Técnico de mantenimiento con Licencia de Aviónica

	
	1.4.6.1
	El perfil del Personal Técnico de mantenimiento con Licencia de Aviónica
Se estable el perfil requerido que deberá cumplir la persona que se desarrolle como Personal Técnico de Mantenimiento con Licencia de Aviónica
	
	
	
	

	
	1.4.6.2
	Requisitos del Personal Técnico de mantenimiento con Licencia de Aviónica

Se establecen los requisitos administrativos o técnicos requeridos por la OMA 145 en cumplimiento con la regulación y las disposiciones internas para la persona que actúa como Personal Técnico de Mantenimiento con Licencia de Aviónica
	
	
	
	

	
	1.4.6.3
	Los deberes y responsabilidades del Personal Técnico de mantenimiento con Licencia de Aviónica
Se establecen los deberes y responsabilidades de acuerdo con el cumplimiento del MRAC 145 y las disposiciones de la compañía que adquiere la persona que actúe como Personal Técnico de Mantenimiento con Licencia de Aviónica
	
	
	
	

	
	1.4.7
	Personal de mantenimiento practicantes y sin licencia aeronáutica

	
	1.4.7.1
	El perfil del Personal de mantenimiento Practicante y sin licencia aeronáutica
Se estable el perfil requerido que deberá cumplir la persona que se desarrolle como Personal de Mantenimiento practicantes y sin licencia aeronáutica.
	
	
	
	

	
	1.4.7.2
	Requisitos del Personal de mantenimiento Practicante y sin licencia aeronáutica
Se establecen los requisitos administrativos o técnicos requeridos por la OMA 145 en cumplimiento con la regulación y las disposiciones internas para la persona que actúa como Personal de Mantenimiento practicantes y sin licencia aeronáutica
	
	
	
	

	
	1.4.7.3
	Los deberes y responsabilidades del Personal de mantenimiento Practicante y sin licencia aeronáutica Se establecen los deberes y responsabilidades de acuerdo con el cumplimiento del MRAC 145 y las disposiciones de la compañía que adquiere la persona que actúe como Personal de Mantenimiento practicantes y sin licencia aeronáutica
	
	
	
	

	
	1.4.8
	Encargado del almacén

	
	1.4.8.1
	El perfil del Encargado del almacén
Se estable el perfil requerido que deberá cumplir la persona que se desarrolle como Encargado del Almacén.
	
	
	
	

	
	1.4.8.2
	Requisitos del Encargado del almacén

Se establecen los requisitos administrativos o técnicos requeridos por la OMA 145 en cumplimiento con la regulación y las disposiciones internas para la persona que actúa como Encargado del Almacén.
	
	
	
	

	
	1.4.8.3
	Los deberes y responsabilidades del Encargado del almacén
· Se establecen los deberes y responsabilidades de acuerdo con el cumplimiento del MRAC 145 y las disposiciones de la compañía que adquiere la persona que actúe como Encargado del Almacén. 
	
	
	
	

	
	1.4.8.4
	Sustituto del Encargado del almacén en caso de ausencia prolongada

· Se establecen la persona dentro de la compañía que asumiría los deberes del Encargado del Almacén en ausencia de este. (entendiendo que las responsabilidades continúan siendo de la persona aceptada por la DGAC)
Se establece el periodo máximo de ausencia permitido
	
	
	
	

	
	1.4.9
	Encargado del Plannning

	
	1.4.9.1
	El perfil del Encargado del Plannning 
· Se estable el perfil requerido que deberá cumplir la persona que se desarrolle como Encargado del Planning.
	
	
	
	

	
	1.4.9.2
	Requisitos del Encargado del Plannning

Se establecen los requisitos administrativos o técnicos requeridos por la OMA 145 en cumplimiento con la regulación y las disposiciones internas para la persona que actúa como Encargado del Planning.
	
	
	
	

	
	1.4.9.3
	Los deberes y responsabilidades del Encargado del Plannning
Se establecen los deberes y responsabilidades de acuerdo con el cumplimiento del MRAC 145 y las disposiciones de la compañía que adquiere la persona que actúe como Encargado del Planning. 
	
	
	
	

	
	1.4.9.4
	Sustituto del Encargado del Plannning en caso de ausencia prolongada

· Se establecen la persona dentro de la compañía que asumiría los deberes del Encargado del Planning en ausencia de este. (entendiendo que las responsabilidades continúan siendo de la persona aceptada por la DGAC)
· Se establece el periodo máximo de ausencia permitido
	
	
	
	

	145.30 (b) 1)
145.30 (b) 1) i)
145.30 (c) 

145.70 c) 5)
	1.5
	Organigrama

	
	
	1) Está en conformidad con la cantidad de personal gerencial.
2) El sistema de calidad depende directamente del Gerente Responsable


	
	
	
	

	   145.35
	1.6
	Lista del personal certificador

	145.70 c) 6)

145.70 c) 20)
	
	1) Listado con el alcance de las habilitaciones para cada personal certificador de línea/Base/Taller. 

2) Puede estar en un documento separado, la referencia a dicho documento debe estar detallada en este punto.

	
	
	
	

	145.70 c) 7)
	1.7
	Recursos del personal

	
	
	1) Distribución del personal por departamentos. Si algunas funciones son subcontratadas (como por ejemplo la función de auditoría de calidad) debe de estar escrito en el MOM.

	
	
	
	

	145.25
	1.8
	Descripción general de las instalaciones, incluyendo las diferentes localizaciones en las que se pretenda aprobación

	145.25 a)
145.25 b)
145.25 b) 1)
145.25 b 2)

145.25 c)

145.70 c) 8)
	1.8.1
	Base principal de mantenimiento

· Dirección y Breve descripción del hangar y oficinas adecuadas para la gestión de calidad, planificación, personal certificador y registros técnicos
· Contacto del Operador (email, teléfono)
· Dibujo artiquitectónico con medidas aproximadas de las instalaciones, describiendo los espacios para oficina, hangar, bodega, almacén, ventilación, iluminación, etc

	
	
	
	

	145.70 c) 8)
	1.8.2
	Estaciones Satélites de mantenimiento

· Dirección y Breve descripción del hangar  y oficinas

· Contacto del Operador (email, teléfono).
· Croquis de las instalaciones, describiendo los espacios para oficina, hangar, bodega, almacén, ventilación, iluminación, etc

	
	
	
	

	145.20
	1.9
	Alcance de las actividades de la OMA (lista de capacidades)

	145.20

145.70 c) 9)
145.80

145.95 (e)
	1.9.1
	Habilitaciones

Se especifica el alcance de todas las actividades (estaciones de línea y base) a las que se solicita aprobación en las habilitaciones, así como de las limitaciones, de acuerdo con apéndice A del MRAC-145.20
Se indica que sólo se puede realizar el mantenimiento de aeronaves o componente de aeronave para el que esté aprobada cuando estén disponibles todas las instalaciones, equipos, herramientas, materiales, datos de mantenimiento y personal certificador que sea necesario
Las exenciones concedidas por la DGAC se anotarán en las habilitaciones de la OMA MRAC-145, así como en el MOM. 
	
	
	
	

	145.20
	1.9.2
	Lista de capacidades

Se especifica el alcance de la lista de capacidades (estaciones de línea y base) a las que se solicita aprobación en las habilitaciones (si aplica)


	
	
	
	


	
	1.10
	Procedimientos de notificación a DGAC respecto a cambios de actividades/ habilitaciones/ localizaciones/ personal gerencial

	145.70 (c) 10)

145.85 a)


	1.10.1
	1) Se establecen procedimientos para notificar a la DGAC en forma aceptable cualquier propuesta para realizar los cambios en:

· El nombre de la organización. 
· La localización principal de la organización. 
· Localizaciones adicionales de la organización. 
· El Gerente Responsable. 
· Personal Gerencial

· Las instalaciones, equipos, herramientas, material, procedimientos, alcance de trabajo y personal certificador que pudieran afectar a la aprobación.
2) El procedimiento establece que los cambios deben de notificarse y ser aprobados por la DGAC antes de que se produzca el cambio

	
	
	
	

	
	1.11
	Procedimientos para las enmiendas del MOM, y si es aplicable procedimientos de delegación

	145.70 c) 11)

145.70 e)
145.70 (f)

145.95 (d)
	1.11.1
	Procedimiento de enmienda
1) Responsable de enmienda
2) Procedimiento de enmienda
3) Quien genera la solicitud de enmienda

4) A quien se dirige la solicitud

5) Canales utilizados para realizar la solicitud de enmienda

6) Procedimiento para realizar el cambio solicitado

7) Aprobación por parte de la DGAC
	
	
	
	

	
	1.11.2
	Identificación de cambios

· Sistema para indicar los cambios efectuados: 

Barra lateral y Texto de color
	
	
	
	

	
	1.11.3
	Procedimiento de actualización de manual 

· Inserción de la enmienda al manual

Desecho de páginas obsoletas (cuando aplique
	
	
	
	

	
	1.11.4
	Notificación de enmiendas al manual 

· Responsable 

Canal de envío
	
	
	
	

	
	1.11.5
	Distribución del manual

· Tabla o lista con los poseedores de una copia controlada

Método para distribución electrónica
	
	
	
	

	145.13 (a) 1)
145.70 c) 12)
	1.12
	Autoridad de inspección y acceso a la documentación

	
	
	1) Se establece en el MOM el libre acceso a la DGAC, y a aquellas personas que la DGAC designe, para realizar en cualquier lugar y momento, inspecciones de cualquier tipo.
2) Se establece en el MOM que la OMA a requerimiento de la DGAC debe proporcionar cualquier documento o información que él requiere

	
	
	
	

	145.67
	
	Programa de control sobre uso de sustancias estupefacientes, enervantes y alcohol

	145.67 (a)

	1.13.1
	Generalidades

· Establecen las políticas a seguir 

	
	
	
	

	145.67 (a)

	1.13.2
	Personal que requiere ser chequeado

· Establece la aplicación para aquellos empleados que desarrollen actividades que están relacionadas con las tareas de mantenimiento de aeronaves o que de algún modo puedan afectar la seguridad del vuelo. 

	
	
	
	

	145.67 (b)
	1.13.3
	Tipos de evaluación

· Se establece los tipos de prueba que se han de realizar (orina, sangre y etc)
	
	
	
	

	145.67 (c)
	1.13.4
	Análisis previo a la contratación de subcontratistas

· Se establece la necesidad del análisis previa a la contratación y su procedimiento
· Se establece que todo subcontratista deberá tener establecido, en su propia empresa, un programa independiente de detección de estas sustancias.
Nota: En el caso de que una OMA MRAC – 145 forme parte de la estructura de un operador MRAC OPS 1, se podrá desarrollar un solo programa de cumplimiento

	
	
	
	

	145.67 (b)
	1.13.5
	Evaluación aleatoria

· Se establece el procedimiento para la evaluación aleatoria

	
	
	
	

	145.67 (b)
	1.13.6
	Evaluación Post Incidente/Accidente
· Se establece el procedimiento para la evaluación post incidente
	
	
	
	

	145.67 (b)
	1.13.7
	Evaluación por razón de sospecha
· Se establece el procedimiento por razón de sospecha

	
	
	
	

	145.67 (b)
	1.13.8
	Metodología para la evaluación 

· Se establece la metodología para la evaluación 

	
	
	
	

	145.67 (a)
	1.13.9
	Negación para someterse a las evaluaciones 

· Se establece el procedimiento en caso de negación del colaborador de someterse a las evaluaciones 

	
	
	
	

	145.67 (a)
	1.13.10
	Divulgación de resultados
· Se establece el procedimiento a seguir relacionado a la divulgación de los resultados

	
	
	
	

	145.67 (a)
	1.13.11
	Registro, control y archivo
· Se establece el procedimiento para el registro, control y archivo de registros

	
	
	
	

	145.67 (a)
	1.13.12
	Evaluación del programa por parte del Gerente de Calidad
· Se establece el procedimiento para la evaluación del programa por parte del Gerente de Calidad asi como su frecuencia
	
	
	
	

	Capítulo 2: Procedimientos de Mantenimiento

	
	2.1
	Evaluación de proveedores y procedimientos de control de subcontratistas

	
	2.1.1
	Contratación de trabajos de mantenimiento

1) Los procedimientos para el control de los trabajos del subcontratista incluyen los estándares de aceptación y verificación de acuerdo con la MRAC-145.

	
	
	
	

	
	2.1.2
	Proveedores de partes y materiales
1) Contiene procedimientos para evaluar y aceptar proveedores (estos pueden ser fabricantes o cualquier otro suplidor), debe incluir los estándares con los cuales debe cumplir, así como los requerimientos mínimos para aceptación de un producto.
	
	
	
	

	145.42
	2.2
	Recepción / Inspección / Aceptación de componentes y materiales de aeronaves recibidos de contratistas externos

	145.42 (a) 1)
145.42 (a) 2)
145.42 (a) 3)
145.42 (a) 4)
145.42 (a) 5)
145.42 (a) 6)
	2.2.1
	Artículos que requieren inspección de ingreso y su correspondiente documentación 

Se enumeran los artículos que deben ser inspeccionados 
· Componentes de aeronaves en estado satisfactorio, con su conformidad de mantenimiento en un Formulario uno o equivalente y marcados de conformidad con el MRAC 45
· Componentes de aeronaves en estado reparable que se sometan a mantenimiento de acuerdo con lo especificado en esta Sección.
· Componentes estándar utilizados en una aeronave, un motor, una hélice u otro elemento, cuando estén especificados en el catálogo ilustrado de piezas del fabricante y/o en los datos de mantenimiento
· Las materias primas y consumibles utilizadas durante el mantenimiento, cuando la organización quede satisfecha de que el material cumple la especificación exigida y de que permite realizar un seguimiento adecuado del mismo
· Todos los materiales deben acompañarse de documentación claramente relativa al material en cuestión y que contenga una declaración de conformidad con la especificación tanto del fabricante como del proveedor
	
	
	
	

	145.42 (a)

145.42 (b)

	2.2.2
	Procedimientos para la Aceptación o rechazo de un artículo o componente

· Se detalla un procedimiento para evaluar y aceptar componentes y materiales provenientes de proveedores, incluyendo aquellos que el operador trae para ser usados en sus aeronaves conforme a lo establecido en el RAC 21 y separa en:

· Clase 1, Clase 2 Clase 3 y Materiales.

· Antes de instalar un componente de aeronave, la organización se asegurará de que el componente en cuestión es apto para ello cuando pudieran serle aplicables diferentes modificaciones y/o directivas de aeronavegabilidad.
	
	
	
	

	
	2.2.3
	Áreas de cuarentena

· Se establece el responsable, ubicación, acceso, control y procedimiento a utilizar estas áreas.


	
	
	
	

	145.42 (d)
	2.2.4
	Descarte de componentes
· Procedimiento para la mutilación de Componentes de aeronaves irrecuperables y su manejo.

	
	
	
	

	
	2.2.5
	Notificación sobre partes no aprobadas

Se estable el procedimiento a utilizar para el manejo de partes o materiales no aprobadas durante la recepción. (piezas sospechosas o no aprobadas)

	
	
	
	

	
	2.3
	Almacenamiento, etiqueta y retorno al servicio de componentes de aeronaves y material de mantenimiento

	145.25 e)
	2.3.1
	Generalidades
Se da una descripción de las instalaciones destinadas para el  almacenamiento de partes, equipos, herramientas y material
	
	
	
	

	
	2.3.2
	Responsabilidades en el Almacenaje y Manejo de Partes y Materiales
Las condiciones de almacenamiento debe garantizar la separación de los componentes de aeronaves, materiales, equipos y herramientas serviciables de las que no lo sean. Las condiciones de almacenamiento deben seguir las instrucciones de los fabricantes a fin de evitar el deterioro o daño de los elementos almacenados. El acceso a las instalaciones de almacenamiento debe ser restringido exclusivamente al personal autorizado
	
	
	
	

	
	2.3.3
	Componentes con vida límite de almacenamiento
Se establece un procedimiento para el almacenamiento de partes con vida limite de almacenamiento, segregación, documentación, despacho, control de inventario,
	
	
	
	

	
	2.3.4
	Partes con vida de almacenamiento limitada (Shell Life):
Se establece un procedimiento para el almacenamiento de materiales con vida limite (Shell life), segregación, documentación, despacho, control de inventario,
	
	
	
	

	
	2.3.5
	Almacenamiento de Líquidos Inflamables
Se establece un procedimiento para el manejo de líquidos inflamables
	
	
	
	

	
	2.3.6
	Identificación de Partes
Se establece un procedimiento para el almacenaje de partes que se remuevan de la aeronave.
Se establecen los procedimientos para el uso de la Forma F-1 (si aplica), así como el personal autorizado para firmar dicha forma y el control de esta.
	
	
	
	

	
	2.3.7
	Manejo de Partes Descartadas
Se establece un procedimiento para el manejo de componentes condenados (scraped)
	
	
	
	

	
	2.3.8
	Componentes que deben clasificarse como irrecuperables
	
	
	
	

	
	2.4
	Aceptación de herramientas de mantenimiento y equipos

	145.40 (b)
	2.4.1
	Políticas generales 


	
	
	
	

	
	2.4.2
	Procedimientos de aceptación de herramienta de mantenimiento y equipo 

Se detalla un procedimiento para la aceptación y control de herramientas y equipos, incluyendo el procedimiento para la inspección y servicio.
	
	
	
	

	145.40 
	2.5
	Calibración de herramientas de mantenimiento y equipos

	145.40 (b)
	2.5.1
	Políticas generales 

Existe una persona claramente identificada a cargo de llevar el control de calibración de herramientas y equipos
Existe una política de calibración de las herramientas especificando periodicidad de calibración
Se establece un sistema de etiquetado de herramientas y equipos en las que se indique cuando le corresponde el próximo servicio o calibración
Se establecen procedimientos para las herramientas que se auto calibran
	
	
	
	

	
	2.5.2
	Tipos de equipo y herramienta de medición
	
	
	
	

	
	2.5.3
	Lista de equipo y herramienta

Se indica las fechas de calibración aplicables

Se establece los periodos de calibración 
	
	
	
	

	
	2.5.4
	Registros

Se establece un procedimiento para mantener registros y control de las herramientas que requieren ser calibradas
	
	
	
	

	
	2.5.5
	Entidades que realizan calibración 
	
	
	
	

	
	2.5.6
	Herramienta que se auto calibran
Existen procedimientos para las herramientas que se auto calibran
	
	
	
	

	145.40
	2.6
	Utilización de herramientas y equipo de mantenimiento por el personal (incluyendo herramientas alternativas)

	145. (a)
145.40 (a) 2

145.40 (a) 3)
	2.6.1
	Política de utilización de herramienta y equipo 

 Se establece la política para la utilización de herramienta y equipo

Establece el procedimiento que el personal de la OMA solo puede utilizar en las actividades de mantenimiento aquellas herramientas o equipos que la OMA ponga a su disposición
Se establece que se debe de garantizar la disponibilidad permanente de herramientas para los trabajos proyectados (salvo aquellos casos donde su uso no es frecuente), el uso de las herramientas y que las herramientas cumplan con el control de calibración, etiquetado y las especificaciones del fabricante
Se establece que se deben disponer de equipo para el acceso a las aeronaves y plataformas o estructuras de inspección adecuadas y en cantidad suficiente para que la aeronave pueda ser inspeccionada debidamente
	
	
	
	

	
	2.6.2
	Responsabilidad del personal certificador

Se establece la responsabilidad del personal certificador con respecto al manejo y utilización de la herramienta y equipo

Existe una declaración en la que se establece que solamente se utilizarán herramientas y equipos recomendados por el fabricante para dicha actividad
	
	
	
	

	
	2.6.3
	Capacitación del personal en el uso de herramienta y equipo
	
	
	
	

	145.40 (a) 1)
	2.6.4
	Utilización de herramienta y equipo alterno
Existe un procedimiento para la autorización, por parte de la autoridad competente del uso de herramientas o equipos alternativos, así como la aceptación, uso y los estándares con que debe cumplir estas herramientas
	
	
	
	

	
	2.7
	Estándares de limpieza, control de contaminación en las instalaciones de mantenimiento y control ambiental

	145.25 (d) 1)

145.25 (d) 5)
	2.7.1
	Políticas Generales 

Deberán mantenerse temperaturas que permitan al personal realizar las tareas necesarias sin excesiva incomodidad
Procedimiento para cumplir condiciones ambientales concretas requeridas por el fabricante es casos especiales
	
	
	
	

	145.25 (d) 2)

145.25 (d) 3)

145.25 (d) 4)

145.25 (d) 5)

145.25 (b) 2
145.103
	2.7.2
	Procedimientos de seguridad e higiene
Se deberá asegurar que la presencia de polvo y demás contaminación atmosférica debe ser mínima y no permitir que alcance niveles en el area de trabajo donde la contaminación de las superficies de aeronaves o componentes sean evidente
La iluminación debe garantizar que las tareas de inspección y mantenimiento puedan realizarse de forma efectiva
El ruido no deberá distraer al personal de la realización de sus tareas de inspección.  (utilización de equipo cuando sea requerido)

Si una determinada tarea de mantenimiento requiere la existencia de condiciones ambientales concretas y distintas de las mencionadas, se cumplirán tales condiciones
Los talleres y centros de trabajo especializados deben estar adecuadamente separados, para asegurar que se mantenga a un nivel aceptable la contaminación ambiental y del área de trabajo
	
	
	
	

	
	2.7.3
	Manejo de desperdicios (scrap)

Se detalla el manejo de los desperdicios de aviación (SCRAP) 
	
	
	
	

	
	2.7.4
	Manejo de materiales inflamables
Se detalla el manejo de los
	
	
	
	

	
	2.7.5
	Programa de desechos de materiales aeronáuticos
Se detalla el manejo de los desechos aeronauticos
	
	
	
	

	145.25 (d) 6)
	2.7.6
	Protección del medio ambiente
Se establecen las políticas para actuar bajo las condiciones ambientales controladas para realizar las labores de mantenimiento
	
	
	
	

	
	2.7.7
	Presencia de FOD “Objetos extraños” que afecten la seguridad operacional
Contiene procedimientos de cómo se mantiene la limpieza de los talleres/hangar, el uso de recipientes para almacenar los FOD.
	
	
	
	

	
	2.8
	Instrucciones de mantenimiento de la OMA y sus relaciones con la documentación de mantenimiento de los fabricantes de aeronaves y componentes de aeronaves

	145.45 (a)
145.45 (c)
145.45 (c) 1)

145.45 (c) 2)
145.45 (c) 3)

145.45 (c) 4)

145.45 (c) 5)
	2.8.1
	Políticas generales 

Existe una política que establezca que se usarán únicamente datos de mantenimiento, aplicables y actualizados en la ejecución del mantenimiento
Se especifica y enumera cuales serán considerados datos de mantenimiento

	
	
	
	

	
	2.8.2
	Deberes de los funcionarios

Se establece los deberes del personal certificador y mantenimiento sobre la utilización de documentación de mantenimiento
	
	
	
	

	145.45 (g)

	2.8.3
	Responsabilidades del control de la documentación técnica de mantenimiento
Se define quien es el responsable y el procedimiento por mantener los manuales y datos de mantenimiento actualizados y de contar con un control de los mismos. Así como su disponibilidad
	
	
	
	

	145.45 (h)
	2.8.4
	Procedimiento para la prevención de la documentación obsoleta
	
	
	
	

	
	2.8.5
	Provisión de información técnica
	
	
	
	

	145.45 (a)
	2.8.6
	Manuales u otra información suplida por el operador aéreo o el propietario de la aeronave
Existe un procedimiento para el caso en que el operador/cliente de la aeronave provea a la OMA de toda la información o documentación necesaria
	
	
	
	

	145.45 (e)
	2.8.7
	Instrucciones de mantenimiento emitidas por el OMA 145 (si aplica)

Se establecen procedimientos para modificar instrucciones de mantenimiento, si se demostrará que con ellos se obtienen niveles de mantenimiento equivalentes o mejorados y los comunicará al titular del certificado de tipo (si aplica)
	
	
	
	

	145.45 (f)

145.45 (f) 1)

	2.8.8
	Orden de trabajo (OT)

Existe un procedimiento para el uso y llenado de las tarjetas de trabajo (La tarjeta de trabajo debe contener los datos de mantenimiento)
	
	
	
	

	145.70 c) 23)
	2.9
	Procedimientos para recibir, evaluar, enmendar y distribuir dentro de la organización de mantenimiento, toda la información de aeronavegabilidad establecida en el MRAC - 145.45. 

	
	
	Se establece el procedimiento para la revisión, evaluación y distribución de la información de aeronavegabilidad proveniente del poseedor del TC o la organización del diseño.
	
	
	
	

	
	2.10
	Procedimientos para la clasificación y ejecución de reparaciones. 

	145.45 (b)

145.65 (b) 4)
	2.10.1
	Evaluación de los daños
Se establecen los procedimientos para realizar evaluación de daños y reparaciones
	
	
	
	

	145.65 (b) 4)
	2.10.2
	Clasificación de las reparaciones 
Los procedimientos describen lo especificado en la regulación específica para clasificar las reparaciones como mayor o menor
	
	
	
	

	145.45 (b)

145.65 (b) 4)
	2.10.3
	Procedimiento a seguir para efectuar las reparaciones 

Se especifica que la OMA solo usa datos aprobados para la realización de reparaciones o modificaciones, adicional se especifica que son datos aprobados para la OMA. 145.(b)
	
	
	
	

	145.42 (c)
	2.10.4
	Fabricación de Piezas

La organización podrá fabricar una cantidad limitada de piezas para ser usadas durante la ejecución de los trabajos dentro de sus propias instalaciones siempre que se identifiquen los procedimientos en el MOM
	
	
	
	

	
	2.10.5
	Registro Control y Archivo de las reparaciones
Se establecen los procedimientos para realizar evaluación de daños y reparaciones
	
	
	
	

	
	2.11


	Cumplimiento de los programas de mantenimiento de los operadores de las aeronaves o tareas solicitadas

	
	2.11.1
	Responsabilidades Generales de ambas Partes

Se establecen que el programa de mantenimiento debe ser suplido por el operador y es este en ultima instancia el responsable por mantener actualizado este ante la DGAC,
	
	
	
	

	
	2.11.2
	Procedimiento para el cumplimiento del PM del Operador

Existen procedimientos para cumplir con el programa de mantenimiento del operador/cliente aprobado por la Autoridad competente

	
	
	
	

	145.45
	2.12
	Procedimientos para el análisis e implementación de las Directivas de Aeronavegabilidad (AD)


	
	2.12.1
	Política General 
· Se establece el cumplimiento con las AD´s aplicables a las aeronaves cuyos programas de mantenimiento este a cargo de la OMA
· Existen procedimientos para cumplir con las directivas de aeronavegabilidad aplicable a la aeronave del operador/cliente
	
	
	
	

	
	2.12.2
	Responsabilidad del Personal Certificador
· Se establece que no se emitirá el retorno a servicio de un producto si se conoce del no cumplimiento con las AD´s aplicables a dicho producto
· Se establece que se debe de tomar en cuenta los AD´s emitidos por el Estado que emitió el certificado de tipo y los boletines de servicio del fabricante para efectos del mantenimiento de la aeronavegabilidad continuada
	
	
	
	

	
	2.12.3
	Registro control y archivo del cumplimiento de AD´s
· Existe un procedimiento para establecer la documentación que se requiere completar una vez finalizado el trabajo así como los datos a indicar en el certificado de retorno a servicio sobre los AD´s implementados

	
	
	
	

	145.45
	2.13
	Procedimientos para las modificaciones opcionales (STC)

	145.45 (c) 1)
	2.13.1
	Política General 
· Se especifica como las modificaciones opcionales (STC) son procesadas (quien tiene esta responsabilidad) y quien es el responsable de su evaluación y su implementación en la aeronave
	
	
	
	

	
	2.13.2
	Responsabilidad del Personal Certificador
· Se establece el procedimiento a seguir por parte del personal certificador para la implementación de los STC así como el uso de los datos emitidos por los titulares de certificado tipo suplementarios
	
	
	
	

	
	2.13.3
	Registro control y archivo del cumplimiento de STC´s
· Existe un procedimiento para establecer la documentación que se requiere completar una vez finalizado el trabajo así como los datos a indicar en el certificado de retorno a servicio sobre los STC implementados


	
	
	
	

	145.45 (c) 3)
	2.14
	Documentación de mantenimiento utilizada para el cumplimiento de las AD y SB


	
	2.14.1
	Política General 
· Se establece que la política sobre la documentación a utilizar así como el procedimiento sobre la implementación de AD´s y SB´s

· 
	
	
	
	

	
	2.14.2
	Procedimiento para la obtención de la información 

· Se especifica que solamente se debe realizar los AD´s o SB´s usando datos de mantenimiento aplicables y actualizados
· 
	
	
	
	

	
	2.14.3
	Registro control y archivo del cumplimiento de AD´s y SB´s

· Existe un procedimiento para establecer la documentación que se requiere completar una vez finalizado el trabajo así como los datos a indicar en el certificado de retorno a servicio sobre los AD´s y SB´s implementados
· 
	
	
	
	

	
	2.15
	Control de registros técnicos (métodos y control)

	145.55 (a)

145.55 (c) 1)
145.55 (c) 3)


	2.15.1
	Disposiciones Generales -Gestión de los Registros de Mantenimiento
· Se especifica quien es la persona responsable por los registros técnicos, su control y archivo.
· Existe un procedimiento que asegure que los registros de mantenimiento son adecuadamente completados antes de ser archivados
· Se establece como es el enlace o la relación con otras áreas que manejan información, y el proceso hasta llegar a su almacenaje o archivo final.

· Se especifica cuáles son los registros técnicos utilizados por la OMA y como se van a controlar cada uno de ellos.
· Los registros cubren todas las actividades de mantenimiento desarrolladas por la OMA. Talleres, Hangar, línea, etc.
· Se establece procedimiento para distribuir al último propietario o cliente los registros de mantenimiento en caso que la OMA finalice su actividad
	
	
	
	

	145.55 (b)
	2.15.2
	Entrega al cliente de los registros de los trabajos efectuados 

· Se establece un procedimiento para facilitar una copia de cada certificado de conformidad de mantenimiento al operador/ propietario de la aeronave, junto con una copia de cualquier dato específico de modificación o reparación aprobado y aplicado a la realización de modificaciones o reparaciones
· 
	
	
	
	

	145.55 (a)

145.55 (c)

145.55 (c) 1


	2.15.3
	Periodos de Retención de registros técnicos

· La OMA MRAC-145 debe conservar una copia de todos los registros detallados de mantenimiento y de cualquier dato asociado de mantenimiento, durante 2 años desde la fecha en que dicha organización emitió los certificados de conformidad de mantenimiento de la aeronave o componente de aeronave relacionado con el trabajo realizado.

· Se establece que los registros de mantenimiento deben ser protegidos contra accesos no autorizados, pérdida, deterioro y deben ser conservados en lugares que presenten protección contra incendios, robo e inundaciones

	
	
	
	

	
	2.16
	Corrección de discrepancias surgidas durante el mantenimiento base

	
	2.16.1
	Discrepancias encontradas en las aeronaves o sus componentes

· El procedimiento describe quien cómo y dónde debe ser registradas las discrepancias una vez detectadas (formatos, firmas, numeración, lista de control, sellos, etc.).
· Se establece un procedimiento por medio del cual la OMA tenga control de todas las discrepancias detectadas durante la realización de mantenimiento
	
	
	
	

	145.50 (d)
	2.16.2
	Comunicación de discrepancias encontradas en mantenimiento base 

· Procedimiento para informar al operador los defectos detectados o las órdenes de trabajo de mantenimiento que se aprecien incompletas durante la ejecución del mantenimiento con el propósito de obtener su aceptación de la rectificación de los defectos o la finalización de los elementos que falten en las órdenes de trabajo de mantenimiento
	
	
	
	

	145.50 (e)
	2.16.3
	Corrección de discrepancias encontradas en mantenimiento base

· Se establece un procedimiento para registrar su corrección así como los requerimientos para cerrar la discrepancia
· Procedimiento para diferir un item cuando una OMA MRAC-145 no pueda completar todos los trabajos de mantenimiento y que dichas tareas no afecten la seguridad operacional, tal situación, debe ser especificada en la certificación de conformidad de mantenimiento.
	
	
	
	

	
	2.16.4
	Registro control y archivo de la corrección de discrepancias surgidas en el mantenimiento base

· Se establece un procedimiento para archivar toda la documentación correspondiente con sus documentos de soporte 
	
	
	
	

	
	2.17
	Procedimientos para la competencia del personal autorizado y procedimientos para el retorno a servicio 

	
	2.17.1
	Políticas Generales
	
	
	
	

	
	2.17.2
	Requisitos sobre la competencia del personal certificador
	
	
	
	

	
	2.17.3
	Carnet de autorización como personal certificador
	
	
	
	

	
	2.17.4
	Sello del personal certificador
	
	
	
	

	
	2.17.5
	Registro del personal certificador
	
	
	
	

	
	2.17.6
	Circunstancias especiales sobre el personal certificador
	
	
	
	

	
	2.18
	Procedimientos para emitir la certificación de conformidad de mantenimiento según lo establecido en (MRAC 145.50)

	155.55 (a)
145.70 (c) 20)
145.50 (g)

145.50 (c)
	2.18.1
	Políticas Generales
Procedimiento y formato utilizado para expedir la certificación de conformidad de mantenimiento una vez finalizado el mantenimiento. (asegurar no emitir la conformidad de mantenimiento si existen ítems que comprometan la seguridad de vuelo)
Se indica que se expedirá una certificación de conformidad de mantenimiento previo al vuelo en el momento de finalizarse cualquier mantenimiento. 


	
	
	
	

	145.50 (a)
145.50 (g)
	2.1.2
	Contenido de certificación de conformidad de mantenimiento BASE

· Se indica cuales son los detalles básicos de la certificación de conformidad de mantenimiento. (formato utilizado)
	
	
	
	

	145.50 (b)


	2.18.3
	Contenido de certificado de conformidad de mantenimiento (Fuera de la BASE de mantenimiento)

· Procedimiento para expedir una certificación de conformidad de mantenimiento previo al vuelo en el momento de finalizarse cualquier mantenimiento
	
	
	
	

	145.50 (h)

	2.18.4
	Contenido de certificación de conformidad de retorno a servicio de componentes

· Se establece un procedimiento para el llenado de cada uno de los certificados de retorno a servicio en componentes desmontados (por ejemplo F-1)
	
	
	
	

	145.50 (e)


	2.18.5
	Procedimiento para cuando no se pueda completar un trabajo de mantenimiento
· Procedimiento para diferir un item cuando una OMA MRAC-145 no pueda completar todos los trabajos de mantenimiento y que dichas tareas no afecten la seguridad operacional.

· Procedimiento para cuando no se pueda completar las tareas de mantenimiento siempre que estas no afecten la seguridad operacional


	
	
	
	

	145.50 (f)
	2.18.6
	Aeronaves AOG fuera de la base principal de mantenimiento

· Procedimiento para la instalación temporal de un componente que cuente con una tarjeta serviciable emitida bajo otras regulaciones 
	
	
	
	

	
	2.19
	Archivos de los operadores RAC-OPS ( Paquete de Servicio )

	145.55 (a)


	2.19.1
	Generalidades
· Se establece una declaración sobre la disponibilidad de los registros de mantenimiento a la Autoridad. Así mismo quien es el responsable de estos archivos
· Se establece cuales documentos deben de ser archivados
	
	
	
	

	145.55 (c)
145.55 (c) 1)
145.55 (c) 2)
145.55 (c) 3)


	2.19.2
	Procedimiento para el archivo de la documentación
· Se establece un procedimiento para cumplir con los tiempos de conservación de los registros de acuerdo con el MRAC-OPS 
· Se establece que los registros de mantenimiento deben ser protegidos contra accesos no autorizados, pérdida o deterioro
· Se establece procedimiento para distribuir al último propietario o cliente los registros de mantenimiento en caso que la OMA finalice su actividad
	
	
	
	

	
	2.20
	Procedimiento para Reporte de discrepancias a la DGAC, operadores y fabricante

	145.60 (a)

145.60 (c)

145.60 (d)

145.70 c) 22)
	2.20.1
	Notificación de dificultades en servicio -SRD obligatorias.

· Se establece un procedimiento para reportar a la DGAC, a la Autoridad de registro de la aeronave y al operador, defectos que pueden poner en peligro la aeronave de acuerdo con la MRAC-145
· Se establece el formato a utilizar para enviar los reportes a la DGAC, así como el contenido de esta y los responsables de esta notificación
· Se establece que el reporte debe de enviarse en un período que no exceda las 72 horas desde que se identificó la condición a que se refiere el reporte
	
	
	
	

	145.60 (b)


	2.20.2
	Sistema interno de reportes de incidencia
· Se establece un sistema para la recolección y evaluación de datos sobre defectos, daños, incidencia
	
	
	
	

	
	2.20.3
	Proceso de investigación de incidencia
· 
	
	
	
	

	
	2.21
	Retorno de componentes defectuosos al almacén

	
	
	Politica General

· El procedimiento de retorno de componentes defectuosos al almacén incluye al personal de mantenimiento y al del almacén (bodega). Debe incluir desde su ingreso a bodega, almacenaje  y su preparación para ser enviado a reparación.
	
	
	
	

	
	
	Procedimiento

· El procedimiento incluye la forma de llenado de las tarjetas de control de componentes (incluir la copia del formato que se pretende usar.

· Se establece un procedimiento para el control de componentes. Incluye la forma de identificar la condición de dichos componentes
· Se describen los procedimientos para desechar las partes defectuosas que han sido descartadas. El procedimiento puede comenzar con la identificación con tarjeta roja, puesta en cuarentena, el retiro del inventario y la mutilación o destrucción en un tiempo determinado
	
	
	
	

	
	2.22
	Envío de componentes defectuosos a subcontratistas  (Reparación / Overhaul)

	
	2.22.1
	Politica General

· Existe una declaración donde se establezca que la OMA solamente debe de enviar los componentes a lugares certificados y aprobados para su reparación
	
	
	
	

	
	2.22.2
	Procedimiento

· Se establece en el procedimiento los pasos a seguir por el almacén para enviar un componente defectuoso a reparación
· Se establece en el procedimiento que los componentes que se envíen a reparación u overhaul al igual que las partes no serviciables que regresen por préstamos cumplirán con procedimientos y documentos de embarque y junto con una “Work Order” la documentación será retenida por al OMA para su control
	
	
	
	

	145.55 (c) 2)
	2.23
	Control de los registros computarizados de mantenimiento

	
	2.23.1
	Politica General

· Se establece que los archivos o información debe contar con un sistema de respaldo separado, para asegurar que en caso de falla del sistema primario se pueda recuperar la información en un tiempo razonable
· El sistema computarizado cuenta con protección, garantizando seguridad del acceso no autorizado
	
	
	
	

	
	2.23.2
	Procedimiento para el control los registros computadorizados 
· Describen los procedimientos para ingresar información al sistema
· Existe un procedimiento para almacenar en un lugar distinto los soportes informáticos en los que se realizan la copias de seguridad (registros de reserva o backup), en un ambiente que garantice que permanezcan en buenas condiciones
	
	
	
	

	145.47 (d)
	2.24
	Control de las horas hombre planificadas – utilizadas

	
	2.24.1
	Politica General

· Se establecen los procedimientos de control de horas hombre planificadas versus el trabajo de mantenimiento programado
	
	
	
	

	
	2.24.2
	Procedimiento para la planificación 

· Se establece un procedimiento de cuando se dan desviaciones significativas al plan de horas hombre.

· Se establece los períodos de revisión del plan de horas hombre
· Se toma en cuenta las limitaciones humanas
· Disponibilidad del personal

	
	
	
	

	
	2.25
	Control de tareas críticas (RII)

	145.65 (b) 3)
	2.25.1
	Políticas Generales 
· Se establece un procedimiento para la realización de tareas críticas y trabajos en sistemas críticos de las aeronaves
· Existe un procedimiento que asegure que ninguna persona sea requerida para llevar a cabo tareas de mantenimiento e inspecciones de su propio trabajo
	
	
	
	

	
	2.25.2
	Lista de tares criticas RII

· Se determinan las tareas críticas de mantenimiento y los sistemas críticos de las aeronaves (Este listado puede aumentar en función de las actividades y a criterio de la OMA
	
	
	
	

	
	2.25.3
	Registro, control y archivo del Items RII
	
	
	
	

	
	2.26
	Procedimientos de mantenimiento específicos (Para cada modelo de aeronave de acuerdo con su habilitación)

	
	2.26.1
	Política General

Los procedimientos contienen los requerimientos para autorizar a las personas realizar estas actividades y entrenamiento que deben de poseer (inicial y recurrente).
Existe una lista de las personas autorizadas para realizar estas actividades
	
	
	
	

	
	2.26.2
	Taxeo de aeronaves
· Se describen los procedimientos para realizar
	
	
	
	

	
	2.26.2
	Corrida de motores (Engine Run Up)

· Se describen los procedimientos para realizar:
	
	
	
	

	
	2.26.2
	Procedimientos para presurización de aeronave (en tierra)

· Se describen los procedimientos para realizar:
	
	
	
	

	
	2.26.3
	Remolque de Aeronaves

· Se describen los procedimientos para realizar
	
	
	
	

	
	2.27
	Procedimientos para detectar y rectificar errores de mantenimiento

	145.60 (b)
	
	Se establece un procedimiento para detectar y corregir errores de mantenimiento que pongan en peligro la seguridad de la operación. (oportunidades de mejora de los procedimientos de las OMA)
	
	
	
	

	
	2.28
	Procedimiento para cambio de turnos y trabajos / Tareas (si aplica)

	145.47 (b)
145.47 (c)
	2.28
	· La programación de los turnos de trabajo debe tomar en cuenta las limitaciones de la actuación humana (periodos de descanso y cantidad de horas laboradas) 

· Organizar los equipos de trabajo y turnos para asegurar la finalización de los trabajos en tiempo y con las condiciones de seguridad requeridas

· Procedimiento para que la información relevante sea comunicada adecuadamente entre el personal saliente y el entrante.
	
	
	
	

	145.45 (d)
	2.29
	Procedimiento para notificación de errores de datos de mantenimiento a los titulares del certificado de tipo

	
	
	Se han establecido procedimientos para asegurar que si se encuentra algún procedimiento, práctica, información o instrucción de mantenimiento que sea inexacto, incompleto o ambiguo, en los datos de mantenimiento utilizados, este sea registrado y notificado al autor de estos datos
	
	
	
	

	145.32 a), b)
	2.30
	Procedimiento para el control de cualquier proceso especializado

	
	
	Se detalla o hace referencia al Manual de Procedimiento Especializado (en caso de estar en un documento por separado) en el que se describe los procedimientos que se usarán para cumplir con la norma que se pretende habilitar o usar para la propia OMA.
	
	
	
	

	145.47
	2.31
	Procedimiento de planificación de la producción. (n/a pequeña OMA)

	145.47 (a)
145.47 (b)
145.25 (d)


	2.31.1
	Planificación de la producción

· Se estable un responsable para establecer el procedimiento para la planificación de la producción el cual debería tener en cuenta al menos lo siguiente para garantizar la finalización de los trabajos de mantenimiento en condiciones de seguridad.
1. Logística. 
2. Control del inventario, herramienta y equipo

3. Superficie/espacio disponible.
4. Horas-hombre estimadas. 
5. Horas – hombres disponibles. (tomando en cuenta las limitaciones Humanas)

6. Preparación del trabajo. 
7. Disponibilidad de hangar. 
8. Condiciones externas (acceso, iluminación y limpieza). 
9. Coordinación con proveedores (internos/externos). 
10. Programación de las tareas críticas en los períodos en los que el personal debería estar más alerta
	
	
	
	

	Capítulo L2: Procedimientos de mantenimiento de línea

	145.40 (b)
	L2.1
	Control de componentes de aeronaves, herramientas, equipos, etc. para mantenimiento línea

	
	
	1. Se establece un procedimiento para el control de herramientas y equipos, incluyendo el procedimiento para inspección y servicio.
	
	
	
	

	
	
	2. Se establecen procedimientos para las herramientas que se auto calibran.
	
	
	
	

	
	
	3. Se describe el sistema de etiquetado de herramientas y equipos en las que se indique cuando le corresponde el próximo servicio o calibración.
	
	
	
	

	145.40 (a) 1) 

	
	4. Existe un procedimiento para la autorización, por parte de la autoridad competente del uso de herramientas o equipos alternativos, así como la aceptación, uso y los estándares con que debe cumplir estas herramientas
	
	
	
	

	145.40 (a) 2)

	
	5. Se garantiza la disponibilidad permanente de herramientas para los trabajos proyectados, (salvo aquellos casos donde su uso no es frecuente) el uso de estas y que las herramientas cumplan con el control de calibración y las especificaciones del fabricante
	
	
	
	

	145.40 (b)
	
	6. Se establece una lista de los equipos que requieren calibración, así mismo la periodicidad y la identificación de cada herramienta para indicar su control.
	
	
	
	

	145.40 (b)
	
	7. Se establecen procedimientos para las herramientas que se auto calibran.
	
	
	
	

	
	L2.2
	Procedimiento para el servicio de aeronaves, carga de combustible, antihielo (si aplica)

	
	
	1. El procedimiento cumple con la política de seguridad (safety) y calidad, de acuerdo con el tipo de actividad, así como la documentación de referencia utilizada.
	
	
	
	

	
	
	2. Se establecen en los procedimientos los requisitos de formación de personal y experiencia para realizar estos servicios, así como el equipamiento requerido para su realización.
	
	
	
	

	
	L2.3
	Control de defectos y defectos repetitivos en mantenimiento línea

	
	
	1. Procedimiento para comunicar los defectos detectados al operador
	
	
	
	

	
	
	2. Se establece el procedimiento de cómo se controlan los defectos repetitivos encontrados durante el mantenimiento línea.  
	
	
	
	

	
	
	3. Se establece que documentación se debe utilizar para anotar los defectos encontrados.
	
	
	
	

	
	
	4. Se detalla la forma en que se llevará el control sobre los defectos encontrados que aseguren que se corrigen antes del retorno a servicio de la aeronave.
	
	
	
	

	
	L2.4
	Procedimiento para efectuar las anotaciones en la bitácora técnica

	
	
	1. El procedimiento describe como se rellena la bitácora técnica de las aeronaves del operador.
	
	
	
	

	
	
	2. Se describe el entrenamiento que debe recibir el personal para realizar las anotaciones y firma de bitácora.
	
	
	
	

	
	
	3. Se especifica cuál es el personal autorizado por la OMA para efectuar anotaciones y la forma en que es autorizado.
	
	
	
	

	
	L2.5
	Procedimiento para el control de repuestos compartidos y arrendamiento

	
	
	1. Se establece un procedimiento para el control de piezas. (Compartidas y en arrendamiento)
	
	
	
	

	
	
	2. El procedimiento establece la documentación requerida que deben acompañar las piezas.
	
	
	
	

	
	
	3. Se establece como se controlan los límites de vida, horas, ciclos, tiempos calendario de estas.
	
	
	
	

	
	
	4. Se establece como se controla el cumplimiento con los AD´s y SB´s que apliquen a dichas piezas.
	
	
	
	

	
	L2.6
	Procedimiento para el retorno de partes defectuosas desmontadas de las aeronaves

	
	
	1. Se establece un procedimiento para retornar componentes defectuosos al almacén.
	
	
	
	

	
	
	2. Establece el procedimiento que tanto el personal de mantenimiento como el de almacén (bodega) conozcan dicho procedimiento.
	
	
	
	

	
	
	3. Establece el procedimiento los formatos a utilizar y las instrucciones para llenar los mismos.
	
	
	
	

	
	
	4. Establece el procedimiento los pasos a seguir para la segregación de piezas defectuosas  mientras son enviadas a la bodega.
	
	
	
	

	145.65 (b) 3)
	L2.7


	Procedimientos para el control de las tareas críticas (RII)

	
	
	1. Se identifican las tareas críticas de mantenimiento y sistemas críticos de las aeronaves (este listado puede aumentar en función de las actividades y a criterio de la OMA).
	
	
	
	

	
	
	2. Existen procedimiento para la realización de tareas críticas y trabajos en sistemas críticos.
	
	
	
	

	
	
	3. Se establecen en los procedimientos las personas que están autorizadas a efectuar inspecciones o re-inspecciones de tareas críticas.
	
	
	
	

	Capítulo 3: Procedimientos para el sistema de calidad

	Para realizar la evaluación de los procedimientos del sistema de calidad seguir las instrucciones y la respectiva Lista de Chequeo de  la Guía 145 – G “EVALUACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMAS DE CALIDAD REQUERIDOS PARA ORGANIZACIONES DE MANTENIMIENTO APROBADAS”

	145.65 (c) 1)
	3.1
	Auditorias de calidad de los procedimientos de la OMA 145

	
	
	Se establecer un plan de Auditorias anual para supervisar el cumplimiento con los procedimientos y estándares de mantenimiento requeridos para efectuar mantenimiento en las aeronaves y componentes de aeronaves 
	
	
	
	

	
	3.2
	Auditorias de Calidad al producto (aplica si se emite F-1)

	
	
	Se establece un plan de Auditorias anual para supervisar el cumplimiento con los procedimientos y estándares de mantenimiento requeridos para efectuar mantenimiento a componentes desmontados de las aeronaves.
	
	
	
	

	145.65 (c) 2)
	3.3
	Procedimientos para el control de no conformidades y acciones correctivas

	
	
	Se establece un procedimiento para reportar a la persona o grupo de personas especificadas en MRAC - 145.30 (b), y en última instancia al Gerente Responsable, para asegurar que se adoptan acciones correctivas oportunas y adecuadas en respuesta a reportes/informes derivados de auditorias establecido en cumplimiento
	
	
	
	

	
	3.4
	Procedimientos para la calificación y capacitación del personal certificador y personal de mantenimiento 

	145.31 (a)

145.31 (b)

145.33

145.35 (d)

145.35 (e)
	3.4.1


	Política General de entrenamiento
· Responsable del entrenamiento

· Personal sujeto de entrenamiento
· Criterio para determinar la calidad del programa de entrenamiento (normas de entrenamiento)
	
	
	
	

	
	3.4.2
	Niveles de entrenamiento
· Los Niveles de entrenamiento corresponden a lo establecido en las especificaciones ATA 104
	
	
	
	

	145.31 (a)
145.31 (b)

145.33

145.35 (d)
145.35 (e)

	3.4.3
	Tabla de entrenamiento inicial, recurrente y complementario

· Responsable de generar y actualizar la tabla

· Descripción de la tabla de entrenamiento

· Nombre del curso y Duración (horas)

· Modalidad

· Frecuencia
· Personal afectado (ver punto1.4 de esta guía) (incluye personal de nuevo ingreso)
· Se establece el entrenamiento mínimo necesario con que debe contar el personal tanto de inspección y recibo de partes como el personal de almacén

	
	
	
	

	145.31 (a)
145.31 (b)

145.33
	3.4.4
	Contenido especifico de cursos (Sylabus de entrenamiento)

· Nombre del curso

· Objetivo

· Contenido
· Horas

	
	
	
	

	
	
	Recurrentes Contenido especifico de cursos 

· Nombre del curso

· Objetivo

· Contenido (*)

· Horas
(*)

Los contenidos de los cursos de entrenamiento recurrente son definidos en función de las necesidades que se detecten tales como:   recomendaciones de reportes de auditorías por ejemplo o de cualquier otro método de retroalimentación.

Debería cubrir los cambios significativos en las regulaciones, cambios en los procedimientos del operador, modificaciones de los distintos productos que son operados por la empresa así como factores humanos que han sido determinados como fuentes de errores.

	
	
	
	

	
	3.4.5
	Designación de instructores

· Política para contratación de instructores
	
	
	
	

	
	3.4.6
	Instructores internos

· Una descripción de cómo se determina que los instructores están calificados
· Requisitos
· Quien tiene la responsabilidad y autoridad para la designación de los instructores
· Procedimientos usados para designación y/o acreditación como instructor

	
	
	
	

	
	3.4.7
	Instructores externos

· Una descripción de cómo se determina que los instructores están calificados
· Requisitos
· Quien tiene la responsabilidad y autoridad para la designación de los instructores
· Procedimientos usados para autorizar a los instructores

	
	
	
	

	
	3.4.8
	Procedimiento de evaluación de participantes

· Indica cuales cursos requieren de evaluación 

· Métodos de evaluación (teórica y/o práctica)
· Se incluye en las evaluaciones la suficiente cantidad de preguntas o ejercicios prácticos de manera de asegurarse que el material expuesto haya sido comprendido 
· Nota mínima
· Procedimiento de recalificación 

	
	
	
	

	
	3.4.9
	Procedimiento para evaluar y acreditar entrenamiento previo de nuevo empleado
· Responsable

· Procedimiento a seguir

	
	
	
	

	
	3.5
	Registros del personal Certificador, auditores y personal de mantenimiento

	145.35 (k) 1)
145.35 (k) 2) 
145.35 (k) 3) 
145.35 (k) 4) 

	3.5.1
	Personal Certificador 
· Se indica que el Director de Calidad debe mantener un registro de todo el personal certificador que disponga, incluyendo: 
1. Licencia MT1 y habilitaciones de aeronaves que pueda poseer.
2. Toda la formación pertinente completada  (curriculum)
3. El alcance de las autorizaciones como personal certificador expedidas, 
4. Los detalles del personal con autorización como personal certificador limitadas o extraordinarias. 
· Se establece que La OMA MRAC-145 conservará el registro durante un período mínimo de dos años desde la fecha en que el personal certificador deje de estar empleado por la misma o tan pronto como se retire la autorización. 
· Además, cuando así se le solicite, la organización de mantenimiento facilitará al personal certificador una copia de su expediente al abandonar la organización. El personal certificador podrá acceder a su expediente personal cuando lo solicite, de acuerdo con lo explicado anteriormente
	
	
	
	

	
	3.5.2
	Personal de auditoria
· Se indica que el Director de Calidad debe mantener un registro de todo el personal de auditoría que disponga, incluyendo: 
1. Toda la formación pertinente completada  (curriculum)
2. El alcance de las autorizaciones como personal auditor 
3. Los detalles del personal con autorización como auditor limitadas o extraordinarias. (si aplica)
	
	
	
	

	
	3.5.3
	Personal de Mantenimiento
· Se indica que el Director de Calidad debe mantener un registro de todo el personal de Mantenimiento que disponga, incluyendo: 
1. Toda la formación pertinente completada  (curriculum)
2. Cursos recibidos
	
	
	
	

	
	3.6
	Personal de la auditoria de la calidad

	
	
	Personal que realiza las auditorias de calidad 

· El gerente responsable debe nominar al personal que realizará las funciones de calidad y si es contratado se deberá especificar.

· Se verifica que el personal auditor cumple con los requerimientos de competencia para el área a ser auditada. 

· Es definida la responsabilidad de los auditores.
· Los procedimientos establecen la independencia del personal auditor del área a ser auditadas.
	
	
	
	

	
	3.7
	Cualificación de inspectores/supervisores

	
	
	Abordado en 3.4
	
	
	
	

	
	3.8
	Cualificación de mecánicos

	
	
	Abordado en 3.4
	
	
	
	

	
	3.9
	Procedimiento para controlar situaciones de no cumplimiento con las tareas de mantenimiento de aeronaves y componentes de aeronaves

	
	
	
	
	
	
	

	
	3.10
	Procedimiento para el control de cambios al MOM 

	
	
	
	
	
	
	

	145.32 a)

145.32 b)
	3.11
	Procedimientos para la calificación del personal de trabajos especializados (NDT, Soldadura y otros)

	
	
	
	
	
	
	

	
	3.12
	Control del personal que forman parte de los equipos de trabajo del fabricante y otros equipos

	
	
	
	
	
	
	

	
	3.13
	Procedimiento para la capacitación en factores humanos 

	
	
	Abordado en 3.4
	
	
	
	

	145.35
	3.14
	Evaluación de la competencia del personal Certificador y emisión de autorizaciones 

	145.35 (a)


	3.14.1
	Personal Certificador con habilitación de tipo en la licencia

· Procedimiento para que previo a a la emisión de una autorización o renovación como personal certificador, garantizar que la persona propuesta sea poseedora de una licencia MT1 con habilitación en el tipo de avión para el cual se pretenda ser personal certificador. 
	
	
	
	

	145.35 (b)
	
	· Procedimiento para asegurar antes de que se proceda a la emisión o renovación de la autorización como certificador de la OMA que el personal certificador conozca debidamente las aeronaves y/o componentes de aeronaves pertinentes cuyo mantenimiento se haya que llevar a cabo, así como lo correspondientes procedimientos de la organización (MOM).
	
	
	
	

	145.35 (c)
	
	· Procedimiento para asegurar que todo el personal certificador adquiera como mínimo seis meses de experiencia reciente en el mantenimiento de aeronaves o componentes de aeronaves aplicables a cada período de dos años consecutivos
	
	
	
	

	145.35 (f)
	
	· Procedimiento para que el Director de Calidad evalúe la competencia, calificación y capacidad para realizar las funciones certificadoras antes del otorgamiento o revalidación de la autorización como personal certificador.
	
	
	
	

	145.35 (l)
	
	· Se debe proporcionar al personal certificador copia de su autorización como personal certificador, así como el alcance de su autorización como tal en forma impresa o electrónico
	
	
	
	

	145.35 (a)


	3.14.2
	Personal Certificador con habilitación de clase en la licencia

· Procedimiento para aquellos casos donde la Licencia no especifique la habilitación de tipo, donde se deba demostrar que el personal cuenta con el entrenamiento y experiencia en la aeronave, sistema o componente de aeronave suficiente para ejercer las atribuciones como personal certificador
	
	
	
	

	145.35 (b)
	
	· Procedimiento para asegurar que el personal certificador conozca debidamente las aeronaves y/o componentes de aeronaves pertinentes cuyo mantenimiento se haya que llevar a cabo, así como lo correspondientes procedimientos de la organización (MOM), esto debe hacerse antes de que se proceda a la emisión o renovación de la autorización como certificador de la organización
	
	
	
	

	145.35 (c)
	
	· Procedimiento para asegurar que todo el personal certificador adquiera como mínimo seis meses de experiencia reciente en el mantenimiento de aeronaves o componentes de aeronaves aplicables a cada período de dos años consecutivos
	
	
	
	

	145.35 (f)
	
	· Procedimiento para que el Director de Calidad evalúe la competencia, calificación y capacidad para realizar las funciones certificadoras antes del otorgamiento o revalidación de la autorización como personal certificador.
	
	
	
	

	145.35 (l)
	
	· Se debe proporcionar al personal certificador copia de su autorización como personal certificador, así como el alcance de su autorización como tal en forma impresa o electrónico
	
	
	
	

	145.35 (g)

145.35 (i)

145.35 (j)
	3.14.3
	Emisión de Autorización como personal Certificador
· Procedimiento para que el Gerente de Calidad expedida la autorización como personal certificador especificando claramente el alcance y los límites de esta y el formato a utilizar.
· Hay que indicar las condiciones establecidas para la continuidad de la validez de la autorización como personal certificador, sujeta a la validez de la licencia MT1durante todo el período de validez de la autorización
Indicar el formato a utilizar
	
	
	
	

	145.35 (h)


	
	· La autorización como personal certificador debe redactarse de manera que especifique claramente el alcance y los límites de dicha autorización.
	
	
	
	

	Capítulo 4: Documentos de Operadores

	145.70 (c) 15)
	4.1
	Contratos con Operadores MRAC-OPS

	
	
	Se incluye una lista de operadores a los que se les da servicio.

Se detallan: 

· Tipo de aeronaves

· Tipo de motores / APU

· Alcance de trabajos

· Mantenimiento de línea / mantenimiento base

· Rectificación de defectos

· Limitaciones

· Mantenimiento y administración del mantenimiento.


	
	
	
	

	
	
	Procedimientos y hojas de trabajo de los operadores RAC-OPS

	
	4.2
	1) Se describen todas las tareas de administración de mantenimiento que son ejecutadas por la OM para el operador, como por ejemplo:

· Manejo de partes

· Planificación de motores

· Programa de confiabilidad

· Entradas de control de mantenimiento de la base

· Análisis de registros

· Control de defectos diferidos y repetitivos

· Control de daños externos y 

· Control de reportes de condiciones de no aeronavegabilidad


	
	
	
	

	
	4.3
	Completar los Registros de los operadores MRAC-OPS

	
	
	1) Se establece la metodología para completar los registros, como por ejemplo:

· Logbook

· Especificaciones

· Registros técnicos
· Retención de registros para el operador
	
	
	
	

	Capítulo 5: Contratos y formas

	
	5.1
	· Se incluyen muestras de formularios y documentos. 
	
	
	
	

	145.70 (c) 16)
	5.2
	· Se incluye un listado de subcontratistas de acuerdo a la MRAC-145
	
	
	
	

	145.70 (c) 17)
	5.3
	· Se incluye una lista con las estaciones de mantenimiento línea autorizadas. 
	
	
	
	

	145.70 (c) 18)
	5.4
	· Se lista las OMA´s Contratadas
	
	
	
	

	Capítulo 6  Procedimientos de Mantenimiento MRAC-OPS-1 (aplica solo si la OMA es a la vez un operador certificado MRAC OPS 1

	
	6.1
	Utilización de la bitácora de mantenimiento y uso de la MEL.
	
	
	
	

	
	6.2
	Programa de mantenimiento del avión – Desarrollo y enmiendas
	
	
	
	

	
	6.3
	Registros de tiempos y mantenimiento. Responsabilidades, archivo y acceso.
	
	
	
	

	
	6.4
	Cumplimiento y control de directivas de aeronavegabilidad.
	
	
	
	

	
	6.5
	Análisis de la efectividad del programa de mantenimiento de los aviones.
	
	
	
	

	
	6.6
	Política de incorporación de modificaciones no mandatarias.
	
	
	
	

	
	6.7
	Procedimientos para la incorporación de modificaciones/reparaciones mayores.
	
	
	
	

	
	6.8
	Reportes de defectos:

· Análisis 

· Comunicaciones a las Autoridades y fabricantes. 

· Política para diferir defectos.

· Actividad de ingeniería 
	
	
	
	

	
	6.9
	Programas de confiabilidad:

· Célula 

· Motor 

· Componentes 


	
	
	
	

	
	6.10
	Inspección Pre-vuelo: 

· Preparación para el vuelo del avión 

· Funciones subcontratas de servicios en tierra 

· Seguridad del cargamento de carga y equipaje 

· Control de combustible. Cantidad y calidad 

· Control de contaminación por nieve, hielo, polvo, arena hasta los estándares aprobados. 


	
	
	
	

	
	6.11
	Pesaje del avión
	
	
	
	

	
	6.12
	Procedimientos para realizar vuelos de prueba (**)
	
	
	
	

	
	6.13
	Ejemplos de documentos, Etiquetas y formularios utilizados
	
	
	
	


	SECCION C. Observaciones:

	

	

	

	

	

	

	NOTA: Agregue paginas adicionales de ser necesario.

	SECCION D. Resumen de Inspección

	Se encontraron discrepancias:
	SI
	NO
	# Discrepancias encontradas
	# Oficio

	Equipo Auditor
	Nombre del Inspector
	firma
	Fecha (dd/mm/aa)
	 Sello de la Unidad
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